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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Sanidad y Política Social

10828 Resolución de 1 de agosto de 2014 de la Dirección General de 
Planificación Sociosanitaria, Farmacia y Atención al Ciudadano, 
por la que se definen las agrupaciones de zonas farmacéuticas a 
los efectos señalados en el artículo 22 del Decreto núm. 44/98, 
de 16 de julio por el que se regula el régimen de atención al 
público y la publicidad de las oficinas de farmacia.

La publicación y entrada en vigor del Decreto 44/1998, de 16 de julio, por el 
que se regula el régimen de atención al público y la publicidad de las Oficinas de 
Farmacia, introdujo importantes modificaciones en la organización y planificación 
de la atención al público ofrecida por las Oficinas de Farmacia

En dicho contexto se inscribe como punto fundamental la organización de 
los turnos de urgencia, en cuya regulación y planificación es esencial la previa 
agrupación de las zonas farmacéuticas establecidas. Dicha agrupación de las 
zonas farmacéuticas también sirve como criterio territorial aplicable para otros 
instrumentos legales desarrollados en el Decreto 44/1998, en orden a la mejora 
de la atención al público y de la mejor adaptación de dicha atención a las 
condiciones geográficas y sociales de las distintas zonas de la Región. 

Tras la entrada en vigor de la Orden de 17 de julio de 2014, de la Consejería 
de Sanidad y Política Social, por la que se actualiza y aprueba la clasificación y 
relación de las zonas farmacéuticas de la Región de Murcia, se hace necesaria la 
reclasificación y una nueva relación de las Agrupaciones de Zonas Farmacéuticas 
de la Región de Murcia. 

Teniendo en cuenta las prescripciones señaladas en el artículo 22 del Decreto 
44/1998, de 16 de julio, por el que se regula régimen de atención al público y 
la publicidad de las Oficinas de Farmacia, y de conformidad con las atribuciones 
conferidas en el Decreto 46/2014, de 14 de abril,

Resuelvo

Primero. Actualizar y aprobar las agrupaciones de zonas farmacéuticas que 
se relacionan en al Anexo de esta Resolución

Segundo. Las agrupaciones de zonas farmacéuticas recogidas en el Anexo 
de la presente Resolución, serán de aplicación a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»

Disposición derogatoria única. Cláusula derogatoria.

Queda derogada la Resolución de 1 de diciembre de 1998, de la Dirección 
General de Salud, por la que se definen las agrupaciones de zonas farmacéuticas 
a los efectos señalados en el artículo 22 del Decreto núm. 44/1998, de 16 de 
julio por el que se regula el régimen de atención al público y la publicidad de las 
oficinas de farmacia.

Murcia, a 1 de agosto de 2014.—El Director General de Planificación 
Sociosanitaria, Farmacia y Atención al Ciudadano, Arturo Giménez Ruiz.
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ANEXO 
 

AGRUPACIÓN DE ZONAS   ZONAS  FARMACÉUTICAS 
       FARMACÉUTICA               

 
 1  1  Alcantarilla/Sangonera la Seca 
 2  2  Alhama 
 3  3  Librilla 
 4  4  Beniel 
 5  5  Mula 
 6  6 Murcia Norte   
  7 Murcia Sur 
 7  8 Murcia Beniaján 
  11  Murcia Puente Tocinos 
 8  9 Murcia Espinardo 
  10  Murcia El Palmar 
 9  12 Santomera 
 10 13  Campo de Cartagena 
 11  14  Cartagena 
 12 15 Molinos Marfagones 
 13  16  San Javier 
 14  17 Los Alcázares 
 15  18 Mar Menor 
 16  19  La Manga 
 17  20  San Pedro del Pinatar 
 18  21  Mazarrón 
 19  22 Torre Pacheco/Pozo Estrecho 
 20  23  Fuente Álamo 
 21  24  La Unión 
 22  25  Águilas Sur 
  26 Águilas Norte 
 23 27  Lorca  
 24  28 Lorca La Paca 
 25  29  Puerto Lumbreras 
 26  30 Totana 
 27  31  Bullas 
 28  32 Calasparra 
 29  33 Caravaca 
 30  34 Caravaca Barranda 
 31  35  Cehegín 
 32  36  Moratalla 
 33  37  Jumilla 
 34  38 Yecla 
 35 39  Abanilla 
 36  40  Alguazas 
 37  41 Archena 
 38 42 Ojós 
 39  43  Molina 
 40  44 Fortuna 
 41  45 Torres de Cotillas 
 42  46 Ceutí 
  47 Lorquí 
 43 48 Blanca  
 44 49 Cieza 
 45 50 Abarán 
 
 
 Murcia, a 1 de agosto de 2014.-  
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